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 Esmucha plata mal gastada para una actividad. Essúper bonita y re- 
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Cosemar reclama ilegalidad de multa 
por gestión de residuos en Copiapó 
suoiciat. El monto supera los $20 millones, por lo que la empresa busca que esta quede nula. 
Además alegan arbitrariedad y hechos aislados. 

Redacción 

cronicaWdiarioatacama.cl 

nun caso que ha gene- 
E rado atenciónen el ám- 

bito de la gestión muni- 
cipal y los servicios de reco- 
lección de residuos en la co- 
muna Copiapó, la empresa 
Cosemar presentó reciente- 
mente un recurso de ilegali- 

  

   

nes en contra del municipio, 
trasla imposición de una mul- 
ta de 620 (UF), cercano a los 
$25 millones. 

El conflicto se originó con 
la emisión del Decreto Alcal- 
dicio N”7.547 del 11 de abril de 

2025, que sancionó a la em- 
presa por diversas presuntas 
infracciones relacionadas con 
la gestión del servicio de reco- 
lección y transporte de resi- 
duos sólidos domiciliarios en 
la comuna. La multa fue de- 
terminada tras la evaluación 
deun informe técnico quese- 
ñalaba saturación de conte- 
nedores, desviaciones en el 
cumplimiento del servicio, 
una supuesta incompleta do- 
tación de vehículos y herra- 
mientas, además de incum- 

plimiento en campañas de 
educación ambiental. 

  

ARGUMENTOS COSEMAR 
Cosemar argumenta que el 
acto administrativo sanciona- 
torio carece de la debida fun- 
damentación. La empresa 
sostiene que el Decreto Alcal- 
dicio no da cuenta de infrac- 
ciones anteriores que justifi- 
quenel actuar sancionador, y 
que los incumplimientos que 
se le imputan parecen ser he- 

chos aislados. 
La empresa sostiene que 

en la propianormativa muni- 
cipal seadmite queno hay re- 
ferencia a hechos reiterados o 
engrado de gravedad que jus- 
tifiquen multas tan elevadas, 
por lo que la aplicación de 
aquella mula resulta, en su 
opinión, arbitraria y sin fun- 

  

   

    

damentos. 
La reclamante señala que 

“no hay constancia alguna en 
el Decreto impugnado de que 
el actuar del que se acusa a 
Cosemar se haya producido 
anteriormente”, y que lossu- 
puestos incumplimientos, co- 
mo el vaciamiento de conte- 

nedores y la situación de un 
contenedor específico 
(N"278), fueron solucionados 
en el mismo día de su detec- 

ción. 
Además sostienen que los 

antecedentes probatorios, co- 
mo fotografías, transcripcio- 

nes de WhatsApp y otros me- 
dios de prueba, demuestran 
que no existió incumplimien- 
tos graves o reiterados, sino 

que los hechos que justifica- 
ron las multas, en caso de 

existir, fueron circunstancia- 

les o solucionados oportuna- 
mente. “Del análisis del De- 

cretoimpugnado queda claro 

  

A] 

queel vaciamiento de los con- 
tenedores se hace según lo 
pactado”, argumentan en es- 
te recurso de ilegalidad. 

CONCEJALES 
Ante esto, el concejal Rodrigo 
Rojas, manifiesta que espera 

quese logre un buen acuerdo 
entre las partes, apuntando 
quesi bien nadie cuestionala 
capacidad de Cosemar, la em- 
presa también debe com- 
prender qué aspectos como 
el orden yla limpieza es prio- 
ridad para la actual adminis- 
tración municipal. 

“Todas las multas aplica- 
das hasta ahora han sido emi- 
tidas en respuesta areclamos 
ciudadanos, denuncias y re- 
portes de prensa. Esto de- 
muestra que el municipio es- 
tárespondiendo a una necesi- 
dad real de la comunidad, da- 
do que no se puede modificar 
el actual convenio de forma 

EN VARIAS ZONAS DE LA COMUNA DE COPIAPÓ LOS CONTENEDORES SE ENCUENTRAS REBALSADOS, INCLUSO CON OBJETOS COMO COLCHONES. 

inmediata, estas multas son la 
herramienta que nos permite 
avanzar hacia un mejor en- 
rendimiento con la empresa y 
lograr mejoras concretas”, 
apuntó. 

Por su parte Carolina de la 
Carrera, manifiesta que no 
hay que olvidar que el muni- 
cipio también ha recibido 
multas por parte de la Seremi 
deSalud, debidoa problemas 
de salubridad ocasionados 
por la acumulación de basu- 
ra. “La comunidad tiene el 
derecho a exigir condiciones 
higiénicas adecuadas, y la 
presencia constante de resi- 
duos en las callesse ha vuelto 
parte del paisaje urbano, si- 
tuación que resulta inacepta- 
ble”, dijo. 

   

BASE NORMATIVA 

La reclamación también cues- 

tiona la base normativa utili- 
zada por la municipalidad pa- 

MUNICIPALIDAD DE COPIAPÓ 

rajustificarla multa, señalan- 
do que si bien esta contempla 
mecanismos objetivos, como. 
losestablecidos en el artículo 
33 de las Bases Administrati- 
vas, también reconoce que 
las sanciones deben ser pro- 
porcionales a la gravedad de 
los hechos y que la autoridad 
debe actuar con criterio ra- 
cional y fundamentado. 

Sin embargo, el munici- 
pio, a partir del considerando 
N*5 del Decreto impugnado, 
reconoce quelas Bases Admi- 
nistrativas no se apartan de 
los criterios jurisprudenciales 
y doctrinales que consideran 
la existencia de antecedentes 
previos para la imposición de 
sanciones. 

La petición concreta de 
Cosemar ante la Corte es que 
deje sin efecto el Decreto Al- 
caldicio N'12.542, y que se de- 
clare que las multas impues- 
tasson ilegales, arbitrarias, y 

“Todas las multas 
aplicadas hasta ahora 
han sido emitidas en 
respuesta areclamos 
ciudadanos, denun- 
cias y reportes de 
prensa. Esto demues- 
tra que el municipio 
está respondiendo a 
una necesidad real de 
la comunidad”. 

Rodrigo Rojas 
Concejal 

“Finalmente, el Mu- 
nicipio de o 
resolvió ratificar las 
multas aplicadas y 
hasta el momento no 
hemossido notifica- 
dos sies que la em- 
presa decidió tomar 
una vía judicial”. 

  

Luis González 
Directorde AsesoríaJurídica 

sin respaldo suficiente, ade- 
más de que se rebajen o elimi- 
nen. La empresa también so- 
licita que se acepten, total o 
parcialmente, sus descargos y 
pruebas, y que se reconozca 
que su cumplimiento con- 
tractual y operativo ha sido 
correcto. 

MUNICIPALIDAD 
Frente a esta situación, el di- 
rector de Asesoría Jurídica 
del municipio, Luis González, 
puntualizó quela vía adminis- 
trativa se agotó con la inter- 
posición del recurso de ilega- 
lidad administrativa que bus- 
caba revertir la decisión, pre- 
sentado por Cosemar. 

“Finalmente, el Municipio 
de Copiapó resolvió ratificar 
lasmultas aplicadas y hasta el 
momento no hemos sido no- 
tificados si es que la empresa 
decidió tomar una vía judi- 
cial”, finalizó. os
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